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Sesión CGAI-09-2021  
Número de 
Acta 

09 

Lugar Plataforma Microsoft Teams 
Fecha 03 de setiembre 2021 
Hora inicio 07:30 a.m. 

Hora final 08:23 a.m. 
 
 

Participantes 

Coordinadora Comisión de Gestión Ambiental Institucional 
 Presente en la reunión virtual 

 
Sra. Damaris Vargas Vásquez 

Magistrada Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia 
 

Sí 

Integrantes Comisión de Gestión Ambiental 

Oficina Representante Presente en la reunión virtual 
Despacho de la 
Presidencia Corte 
Suprema de 
Justicia 

Sr. Roger Mata Brenes No 

Consejo Superior Sra. Sandra Pizarro Gutiérrez No 

Dirección 
Ministerio 
Público 

Sra. Warner Molina Ruiz 
 

No 

Suplentes:  
 

 

Sra. Sara Arce Moya 
 

Sí 

Sra. Hazel Venegas Ulloa 
 

No 

Sr. José Pablo González  
 

Sustituido por el Sr. Luis Diego 
Hernández Araya. 

Dirección 
Organismo de 
Investigación 
Judicial 

Sr. Walter Espinoza Espinoza 
 

No 

Suplentes:  
 

 

Sr. William Odio Alfaro, Oficina de 
Planes y Operaciones. 
 

Sí 

Sr. Mauricio Chacón Hernández, 
Dpto. Ciencias Forenses 

No 
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Sra. María de la Cruz Arroyo Bravo. 
Dpto. Ciencias Forenses 

Sí 

Dirección 
Defensa Pública 

Sr. Juan Carlos Pérez Murillo  No 

 
Suplentes:  
 

 

Sr. Josué Gonzáles Granados Sí 

 
Sra. María Angélica Gutiérrez Sancho 
 

 
Sí 

Dirección 
Ejecutiva 
 

Sra. Ana Eugenia Romero Jenkins 
 
 

No 

Suplentes:  

Sr. Wilberth Kidd Alvarado, 
Subdirector 

No 

 
Sra. Alexandra Mora Steller, Dpto. 
Servicios Generales 

 
No 

 
Sr. Allan Delgado Cairol, Dpto. 
Servicios Generales 

 
No 

 
Sr. Melvin Obando Villalobos 

 
No 

 
Sr. Eugenio Solís Rodríguez, Gestor 
Ambiental 

 
Sí 

 
Sr. Esteban Solano Alvarado, 
Administrador I y III Circuito Judicial 
San José 

 
No 

 
Sr. José Luis Soto Richmond, 
Administrador II Circuito Judicial de 
San José  

 
Sí 

 
Sr. José Rubén Dimas Portillo, Dpto. 
Artes Gráficas 

 
No 

Dirección de 
Planificación 

Sra. Nacira Valverde Bermudez  No 

 
Suplente: 

 

Sr. Dixon Li Morales Ausencia justificada (sustituido por el 
Sr. Minor Anchía Vargas) 
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Dirección de 
Tecnología de la 
Información 

Sra. Kattia Morales Navarro 
 

No 

Dirección de 
Gestión Humana 

Sra. Roxana Arrieta Meléndez 
 

No 

Suplentes: 
 

 

Sr. Freddy Briceño Elizondo, Salud 
Ocupacional 
 

Sí 

Dirección 
Jurídica 

Sr. Rodrigo Campos Hidalgo No 

 
Suplente: 

 

 
Sr. Manuel Araya Zúñiga 

 
Sí 

Centro de Apoyo, 
Coordinación y 
Mejoramiento de 
la Función 
Jurisdiccional         
 

Sra. Maricruz Chacón Cubillo 
 
 
 

No 

Suplentes: 
 

 

Sra. Paula Campos Valverde No  

Sr. Cristian Alberto Martínez 
Hernández 

Sí 

Sra. María Rosa Castro García, 
Tribunal Agrario 

No 

Sr. Jorge Ernesto Bonilla Martínez Sí 

Contraloría de 
Servicios 

Sr. Erick Alfaro Romero  No 

 
Suplente: 

 

 
Sra. Ericka Chavarría Astorga 

 
Sí 

Dirección de la 
Escuela Judicial 

Sra. Rebeca Guardia Morales  Sí 

Suplente: 
 

 

Sra. Francia León No 

Oficina de 
Control Interno 

Sr. Hugo Hernández Alfaro  No 

 
Suplente: 

 

 
Sra. Indira Alfaro Castillo 

 
Sí 

Centro de 
Información 
Jurisprudencial 

Sra. Patricia Bonilla Rodríguez Sí 
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Departamento de 
Prensa y 
Comunicación 
Organizacional 

Sr. Hugo Vega Castro  No 

 
Suplente: 

 

 
Sra. Marcela María Castro Cordero 

 
Sí 

Oficina de 
Cooperación y 
Relaciones 
Internacionales 

Sra. Karen Leiva Chavarría 
Suplente: 
Sra. Zahira Chavarría Garita 

No, ausencia justificada según Oficio 
21-OCRI-2021 

Auditoría 
Judicial 
(Función 
Asesora) 

Sr. Roberth García González 
 

No 

Suplentes:  

 
Sr. Roy Díaz Chavarría 

 
No 

 
Sr. Jeremy Eduarte Alemán 

 
Sí 

 
 
 
 

Artículo I. Aprobación Acta sesión CGAI-08-2021 
 

 

La Magistrada Damaris Vargas Vásquez, en su condición de coordinadora de la Comisión de 
Gestión Ambiental Institucional, somete a aprobación el Acta N°08-2021 correspondiente a 
la sesión CGAI-08-2021. 
 

Agosto_CGAI_08_20

21.docx
 

 
SE ACUERDA:  
 
1° Aprobar el Acta N°08-2021.   
2°Se declara acuerdo firme para su ejecución.  
 
 
 

Artículo II. Circular 111-DE-2021 

 

 
El Sr. Eugenio Solís Rodríguez, Gestor Ambiental Institucional de la Dirección Ejecutiva, 
comunica sobre la divulgación de la Circular 111-DE-2021 sobre “Entrada en vigor de la 
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prohibición de importación, comercialización y entrega de estereofón (Poliestireno expandido)” de la 
entrada en vigencia de la Ley N°9703 (Ley para la prohibición de poliestireno expandido). 
 

Circular 

111-2021.pdf
 

 
 
SE ACUERDA:  
 

1° Se toma nota de lo informado por el señor Eugenio Solís Rodríguez, Gestor Ambiental 
Institucional de la Dirección Ejecutiva. 
2° Se declara acuerdo firme para su ejecución. 
 
 

Artículo III. Informe Gestion Residuos Cambio cielo Raso OIJ 2021 
 

 
El Sr. Eugenio Solís Rodríguez, Gestor Ambiental Institucional, hace del conocimiento de los 
demás integrantes el informe de gestión de residuos remitido por la empresa contratada para 
realizar el proyecto “Cambio de cielo raso suspendido y luminarias de las áreas comunes del 6to piso 
del Edificio del O.I.J., I Circuito Judicial de San José”. Indica que este informe es un ejemplo de 
los resultados que se obtendrán a partir de la gestión realizada por la Comisión de Gestión 
Ambiental para la aprobación por parte del Consejo Superior del Plan de Gestión de Residuos 
de las construcciones y de las remodelaciones a cargo del Poder Judicial y la Guía para la incorporación 
de lineamientos sobre la gestión integral de residuos en carteles de licitación de los procesos de 
construcciones, rehabilitaciones, remodelaciones, renovaciones, mejoras, adecuaciones, ampliaciones o 
mantenimiento de obras del Poder Judicial. El objetivo final es que en los carteles de los procesos 
constructivos se incluyan aspectos que consideren la gestión integral de residuos.  
El Sr. Solís indica que en el caso en específico del ejemplo, la empresa plasmó en el informe 
la gestión que se le dio a todos los residuos generados durante la obra. 
 

GESTION DE 
RESIDUOS - 02-  2021CD-000011-PROVCD.pdf

 
El Sr. Minor Anchía Vargas, representante de la Dirección de Planificación sugiere que en los 
carteles de contratación se incluya una disposición para asegurar de que la empresa 
adjudicada efectivamente realice una gestión adecuada de residuos.  
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El Sr. Luis Diego Hernández Araya, Fiscal Adjunto de Delitos Ecológicos y Agrario 
Ambientales, propone coordinar para que el Contralor Ambiental del Ministerio de 
Ambiente y Energía, brinde una charla sobre la Ley 8839 y el adecuado manejo de los 
residuos.  
 
La Magistrada Damaris Vargas Vásquez en su condición de coordinadora de la Comisión de 
Gestión Ambiental Institucional, sugiere que para esta charla se puede invitar no solo a 
miembros de la Comisión, si no también a las Administraciones Regionales y otras oficinas 
relacionadas con la generación residuos de construcción.  
 
La Sra. María Angélica Gutiérrez Sancho, representante de la Defensa Pública, sugiere que la 
charla se puede realizar de manera comprimida en alguna de las sesiones de la Comisión de 
Gestión Ambiental.  
 
 
SE ACUERDA: 

 
1°Se toma nota de lo comunicado por el Sr. Eugenio Solís Rodríguez, Gestor Ambiental 
Institucional, en relación con el informe de gestión de residuos remitido por la empresa 
contratada para realizar el proyecto “Cambio de cielo raso suspendido y luminarias de las 
áreas comunes del 6to piso del Edificio del O.I.J., I Circuito Judicial de San José”.  
2°Coordinar para que en una próxima sesión de la Comisión de Gestión Ambiental, el 
Contralor Ambiental del MINAE brinde una charla sobre la Ley 8839 y la gestión integral 
de residuos. Para tal fin se comisiona al señor Luis Diego Hernández Araya, Fiscal Adjunto 
de Delitos Ecológicos y Agrario Ambientales.  
3°Invitar a esta charla a las Subcomisiones Ambientales del Poder Judicial así como a 
aquellas oficinas relacionadas con la generación de residuos de construcción.   
4°Se declara acuerdo firme para su ejecución. 
 
 

Artículo IV. Oficio 7292-2021 

 
El Sr. Eugenio Solís Rodríguez, Gestor Ambiental Institucional, hace del conocimiento de los 
demás integrantes el oficio 7292-2021 en el cual el Consejo Superior comunica que toma nota 
del oficio N°DIGECA-402-2021 sobre la evaluación de seguimiento que realizó la Dirección 
de Gestión Ambiental del Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), al Poder Judicial en 
el marco de la implementación del Plan de Gestión Ambiental Institucional (PGAI). 
Asimismo, el Consejo Superior acoge las recomendaciones realizadas en dicho oficio y felicita 
a la Comisión de Gestión Ambiental por la labor realizada para obtener la distinción de 
“Excelente Gestión Ambiental” por quinto año consecutivo.  
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Oficio 

7292-2021.msg
 

 
SE ACUERDA: 

 
1° Se toma nota de lo comunicado por el Sr. Eugenio Solís Rodríguez, Gestor Ambiental 
Institucional, en relación con el oficio 7292-2021 del Consejo Superior. 
2° Se declara acuerdo firme para su ejecución. 
 
 
 

Artículo V. V Informe de Avances en la Implementación de la Agenda 2030 y ODS. 
 

El Sr. Eugenio Solís Rodríguez, Gestor Ambiental Institucional, hace del conocimiento de los 
demás integrantes la comunicación de la Oficina de Cooperación y Relaciones 
Internacionales (OCRI) del Poder Judicial, en la cual se divulga el V Informe de Avances en 
la Implementación de la Agenda 2030 y ODS.  
 
La Magistrada Damaris Vargas Vásquez en su condición de coordinadora de la Comisión de 
Gestión Ambiental Institucional, sugiere a los demás integrantes leer el informe con detalle 
para detectar posibles oportunidades de mejora en relación con la información que se incluye 
en el documento, ya que indica que a veces son muchas las acciones que se realizan en la 
parte ambiental pero por no llevar un registro de las mismas quedan fuera de los informes. 
 
   

Respetuosa 

remisión  V Informe de Avances en la Implementación de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el Poder Judicial de Costa Rica.msg
 

 
 
SE ACUERDA: 

 
1° Se toma nota de lo comunicado por el Sr. Eugenio Solís Rodríguez, Gestor Ambiental 
Institucional, en relación con la divulgación realizada por la OCRI.  
2° Se declara acuerdo firme para su ejecución. 
 
 

Artículo VI. CIRCULAR No. 188-2021. Tabla de Plazos de Conservación de 
Documentos de la Comisión de Gestión Ambiental Institucional 
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El Sr. Eugenio Solís Rodríguez, Gestor Ambiental Institucional, hace del conocimiento de los 
demás integrantes que mediante la Circular No. 188-2021 se comunicó la Tabla de Plazos de 
Conservación de Documentos de la Comisión de Gestión Ambiental Institucional, la cual fue 
aprobada por parte del Consejo Superior. Indica que con esto, la Comisión ya podrá hacer 
uso del Sistema de Correspondencia Electrónica (SICE) el cual apoyará la gestión documental 
de la Comisión. 

RV_  CIRCULAR No_ 

188-2021_ Tabla de Plazos de Conservación de Documentos de la Comisión de Gestión Ambiental Institucional.msg
 

 

SE ACUERDA: 
 

1°Se toma nota de lo comunicado por el Sr. Eugenio Solís Rodríguez, Gestor Ambiental 
Institucional, en relación con la Circular No. 188-2021.  
2° Se declara acuerdo firme para su ejecución. 
 
 

 

Artículo VII. Participación Magistrada Damaris Vargas Foro del Congreso Mundial de 
la Naturaleza de la UICN 

 
La Magistrada Damaris Vargas Vásquez en su condición de coordinadora de la Comisión de 
Gestión Ambiental Institucional, comunica sobre su próxima participación en el Foro del 
Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN 
 

RV_ Oficio N° 

7581-2021.msg
 

 
SE ACUERDA: 

 
1°Se toma nota de lo comunicado por la Magistrada Damaris Vargas Vásquez, 
Coordinadora de la Comisión de Gestión Ambiental Institucional, en relación con su 
participación en el Foro del Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN. 
2° Se declara acuerdo firme para su ejecución. 
 
Artículo VIII. Audiencia Agencia de Cooperación Francesa AFD 

 
La Magistrada Damaris Vargas Vásquez en su condición de coordinadora de la Comisión de 
Gestión Ambiental Institucional, comenta que la Agencia de Cooperación Francesa en 
conjunto con el Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) y la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN) están interesados en desarrollar proyectos vinculados 
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con el acceso a la justicia. Consecuentemente, indica que la señora Patricia Madrigal de UICN 
contactó al Poder Judicial para lograr determinar a través de un cuestionario, cuáles eran los 
puntos en los cuales se podría fortalecer el acceso a la justicia en Costa Rica. Menciona que 
uno de los temas relevantes es la posibilidad de que se cree la jurisdicción ambiental 
especializada bajo un concepto integral el cual considera que los tribunales de este tipo, 
además de estar conformados por profesionales en Derecho, también incluya profesionales 
de otras ramas atinentes a la materia ambiental. En virtud de lo anterior, la Magistrada 
Vargas agrega que se realizará una reunión con la Agencia de Cooperación Francesa con el 
fin de aportar insumos que puedan ser utilizados para el desarrollo de proyectos a cargo de 
dicho ente que puedan fortalecer y mejorar las capacidades del país en el tema de acceso a la 
justicia ambiental.    
  
SE ACUERDA: 

 
1° Se toma nota de lo comunicado por la Magistrada Damaris Vargas Vásquez, 
Coordinadora de la Comisión de Gestión Ambiental Institucional, en relación con la 
reunión que tendrá con la Agencia de Cooperación Francesa para brindar insumos que 
sirvan en el desarrollo de proyectos de acceso a la justicia ambiental.  
2° Se declara acuerdo firme para su ejecución. 
 
 
Se levanta la sesión al ser las 08:23 horas. 


